
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 184 De    Viernes, 9 De Diciembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220093400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Aliados Inmobiliarios 

S.A Y Otro 

Grupo Inversiones Jk, 
Jaime Alberto Tuiran 
Paternina 

07/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene Ensecretaría Por 
El Término De Cinco (5) 
Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane La Falta 
Advertida, So Pena De 
Rechazo. 

08001418900720220024300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Pichincha S .A. Oscar Daniel Anaya 
Oliveros 

07/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

 

 

 

 

Número de Registros: 13 

 
En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

6be47c02-9ecd-4abf-84a7-0c932d118e88 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220093400Inadmite.pdf/3819efe7-d637-4d79-8e33-06184c9a235a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220024300SAE.pdf/2a24c131-d30b-4f8a-b037-402699849220
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220024300SAE.pdf/2a24c131-d30b-4f8a-b037-402699849220


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 184 De    Viernes, 9 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Centro Comercial 
Parque Central. 

Ricardo Noguera 
Gieseken 

07/12/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - : 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito 

08001418900720200000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Mady Del Carmen 
Echeverria Vasquez 

07/12/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De La 
Obligación. 

08001418900720190014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Con Seccion De Aportes 
Y Creditos Buen Futuro 

Jose Mauricio Madrigal 
Madrigal 

07/12/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - : 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito 

08001418900720220088200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana 

Martha Cecilia Valiente 
Vergara 

07/12/2022 Auto Concede - Aceptar El 
Retiro De La Demanda 

 

Número de Registros: 13 

 
En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

6be47c02-9ecd-4abf-84a7-0c932d118e88 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190014300DT.pdf/0f16b120-303b-4d0f-87e0-bd3ba03ee6a8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190014300DT.pdf/0f16b120-303b-4d0f-87e0-bd3ba03ee6a8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720200000100Pago.pdf/db271fb3-d93c-4963-8fd4-5ee6531f172d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720200000100Pago.pdf/db271fb3-d93c-4963-8fd4-5ee6531f172d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190014900DT.pdf/7cbe03b0-35d7-4e7e-93d3-8f7bf6d5a4f1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190014900DT.pdf/7cbe03b0-35d7-4e7e-93d3-8f7bf6d5a4f1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220088200Retiro.pdf/646b6e4f-1483-4e8b-8aa1-9f7269445051


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 184 De    Viernes, 9 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210000600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Alex Manuel Martinez 
Romero 

07/12/2022 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento A La Parte 
Demandada 

08001418900720210000600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Alex Manuel Martinez 
Romero 

07/12/2022 Auto Requiere - 
Requiérase Por Primera 
Vez Al Pagador 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Número de Registros: 13 

 
En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

6be47c02-9ecd-4abf-84a7-0c932d118e88 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720210000600Emplazamiento.pdf/fd0edc6c-3a73-4221-8bdf-313990ce140e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720210000600RequierePagador.pdf/9eb669cc-3254-4317-96bf-39eb4f501ec7


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 184 De    Viernes, 9 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190015400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Emma Lucy Sanchez 
Corrales 

John Jairo Noguera 
Colina 

07/12/2022 Auto Decreta - La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito, 
Conforme A Lo Señalado 
Enel Articulo Artículo 317, 
No. 2, Del Código General 
Del Proceso-Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares Que 
Se Hubieren Decretado Y 
Practicado-De Existir 
Depósitos Judiciales A 
Favor De La Parte 
Demandada-No Condenar 
En Costas Ni Perjuicios- 
Cumplido Lo Anterior Y 
Ejecutoriado, Archívese El 
Expediente. 

 

 
Número de Registros: 13 

 
En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

6be47c02-9ecd-4abf-84a7-0c932d118e88 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190015400DT.pdf/4857577c-55f7-4ddd-a857-dd725bb8ae67
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190015400DT.pdf/4857577c-55f7-4ddd-a857-dd725bb8ae67
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190015400DT.pdf/4857577c-55f7-4ddd-a857-dd725bb8ae67


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 184 De    Viernes, 9 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190016200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Geovanni Medina 
Ordoñez 

Milena Davila De Sierra 07/12/2022 Auto Decreta - La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito, 
Conforme A Lo Señalado 
Enel Articulo Artículo 317, 
No. 2, Del Código General 
Del Proceso-Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares Que 
Se Hubieren Decretado Y 
Practicado-De Existir 
Depósitos Judiciales A 
Favor De La Parte 
Demandada-No Condenar 
En Costas Ni Perjuicios- 
Cumplido Lo Anterior Y 
Ejecutoriado, Archívese El 
Expediente. 

 

 
Número de Registros: 13 

 
En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

6be47c02-9ecd-4abf-84a7-0c932d118e88 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190016200DT.pdf/82f1416e-a9b3-4fa2-af06-3abc3bae326f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190016200DT.pdf/82f1416e-a9b3-4fa2-af06-3abc3bae326f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720190016200DT.pdf/82f1416e-a9b3-4fa2-af06-3abc3bae326f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 184 De    Viernes, 9 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220093200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inversiones Jj Muñiz 
Maldonado Y Cia S. En. 
C 

Pablo Jose Silva Feria 07/12/2022 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Por Corresponder 
A La Localidad Sur Oriente. 

08001418900720220041100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Negociemos Soluciones 
Juridicas S.A.S. 

Said Alfonso Marriaga , 
Yira Marriaga Carrillo 

07/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418900720220091300 Otros Procesos Angelica Patricia Barros 
Alvarez Y Otro 

 07/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Presente 
Demanda De Sucesión 
Intestada-Conceder El 
Término De Cinco (5) Días 
A La Parte Demandante 
Para Quesubsane Los 
Yerros Anotados, So Pena 
De Rechazo. 

 

 

 
Número de Registros: 13 

 
En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

6be47c02-9ecd-4abf-84a7-0c932d118e88 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220041100SAE.pdf/b348d7f9-d633-4077-96d5-a969a43a0357
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220041100SAE.pdf/b348d7f9-d633-4077-96d5-a969a43a0357
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220091300Inadmite.pdf/150149ba-bdd3-4229-ad06-5c9415edca16
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130645855/08001418900720220091300Inadmite.pdf/150149ba-bdd3-4229-ad06-5c9415edca16

